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sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y tablón de anuncios de este Juzgado,
con la advertencia a la ejecutada que las su-
cesivas notificaciones se practicarán en es-
trados conforme a lo establecido en el ar-
tículo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pizarras y Solados, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.505/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 150 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Mary Ann Locquiao Mitura, contra la
empresa “La Spezia Madrid, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto
En Madrid, a 27 de octubre de 2009.

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que la entidad bancaria actúe
como depositaria o mera intermediaria has-
ta cubrir el importe total del principal adeu-
dado, más intereses y costas calculados. Lí-
brese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “La Spezia Madrid, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.667/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 16 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Eduardo Verdejo Camus, contra la empresa
“Obras Inmobiliarias Hispano Norte, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 29 de octubre
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría acompañando
propuesta de auto.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña María Teresa Nicolás Serrano.—En
Madrid, a 29 de octubre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Obras Inmobi-

liarias Hispano Norte, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total por importe de
5.868,10 euros. Insolvencia que se entenderá a
todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Obras Inmobiliarias Hispano
Norte, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 29 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.646/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
tario judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 813 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Asunción Gil Guijarro, contra la
empresa “Ilico Clean y Services, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Sentencia número 466 de 2009
En Madrid, a 28 de octubre de 2009.—

Doña Teresa Orellana Carrasco, magistra-
da-juez del Juzgado de lo social número 20
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos número 813 de 2009, sobre despido,
seguidos a instancias de doña María Asun-
ción Gil Guijarro, contra la empresa “Ilico
Clean Services, Sociedad Limitada”, que
no comparece pese a estar citada en legal
forma, don Juan Blanco Parra (desistido del
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procedimiento) y habiendo sido emplazado
el Fondo de Garantía Salarial, en nombre de
su majestad el Rey, ha pronunciado la si-
guiente sentencia.

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por doña María Asunción Gil Guijarro, con-
tra la empresa “Ilico Clean Services, Socie-
dad Limitada”, que no comparece pese a es-
tar citada en legal forma, don Juan Blanco
Parra (desistido del procedimiento) y ha-
biendo sido emplazado el Fondo de Garan-
tía Salarial, debo declarar y declaro impro-
cedente el despido de la actora de fecha de
efectos 30 de abril de 2009, condenando a la
empresa demandada a que indemnice a la
actora en la suma de 15.310,95 euros, con
abono de los salarios dejados de percibir
desde la fecha del despido hasta la de esta
sentencia, y que ascienden a la suma de
7.174,84 euros.

Declarando con esta fecha extinguida la
relación laboral de la actora, todo ello con la
responsabilidad que en su caso y dentro de
los límites legales corresponda al Fondo de
Garantía Salarial.

Notifíquese esta resolución a las partes
haciéndolas saber que la misma no es firme,
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado en el plazo de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta resolución,
bastando la manifestación de la parte o de su
abogado o representante dentro del indicado
plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá, al tiempo de anun-
ciar el recurso, haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2518 en “Banesto”,
en la calle Orense, número 19, de Madrid
(haciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ilico Clean y Services, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 29 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.642/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.710 de 2008 de este Juz-

gado de lo social, seguido a instancias de
doña Teresa Taravillo Mayoral, don Pablo
Jesús Martínez Martínez, contra la empresa
“Slater Suft Laboratories, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto
En Madrid, a 27 de octubre de 2009.
Dispongo: Examinada de hecho la sen-

tencia se aprecia la necesidad de aclararla en
el sentido que a continuación se dice: hacer
constar que las partes de los presentes autos
son: doña Teresa Taravillo Mayoral y don
Pablo Jesús Martínez Martínez, y de otra, y
como demandada, “Slater Sofá Laborato-
ries, Sociedad Limitada”, siendo parte el
Fondo de Garantía Salarial, dejando sin
efecto lo que se refiere a don Benjamín To-
rres Flores contra la empresa “Turhan Raset
81, Sociedad Limitada” manteniendo el res-
to de los contenidos del fallo.

Notifíquese esta resolución a las partes
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que en su caso se formule contra
la sentencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Slater Suft Laboratories, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.645/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.621 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Abdelgahani Khalfauoy, contra la em-
presa “Turhan Raset 81, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Sentencia número 459 de 2009
En Madrid, a 26 de octubre de 2009.—

Vistos por la ilustrísima señora doña Teresa
Orellana Carrasco, magistrada-juez del Juz-
gado de lo social número 20 de Madrid y su
provincia, los presentes autos sobre ordina-
rio, seguidos con el número 1.621 de 2008
entre partes: de una, y como demandante,
don Abdelgahani Khalfauoy, y de otra,
como demandada, la empresa “Cueterponce
y Asociados, Sociedad Limitada” (denomi-
nación social “Turhan Raset 81, Sociedad
Limitada”), que no comparecen pese a estar

citadas en legal forma y siendo parte el Fon-
do de Garantía Salarial.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta por

don Abdelgahani Khalfauoy contra la empre-
sa “Cueterponce y Asociados, Sociedad Limi-
tada” (denominación social “Turhan Raset 81,
Sociedad Limitada”), que no comparecen pese
a estar citadas en legal forma y siendo parte el
Fondo de Garantía Salarial, debo condenar y
condeno a la demandada a abonar al actor la
suma de 1.329,40 euros, más el 10 por 100 de
interés por mora.

En cuanto al Fondo de Garantía Salarial
habrá de estar y pasar por esta declaración.

Notifíquese la sentencia a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra ella no cabe in-
terponer ordinario alguno.

Así por esta mi sentencia, que se unirá por
su orden al libro de sentencias de este Juzga-
do, llevándose certificación de la misma a
los presentes autos, la pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Turhan Raset 81, Sociedad Li-
mitada”, (antes “Cueterponce y Asociados,
Sociedad Limitada”), en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 27 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.673/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria de lo social del número 20 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Raquel
Lázaro Calvo, contra “Tu Quicksilver, So-
ciedad Limitada”, y “Quicksilver Distribu-
ción y Logística, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, registrado con el
número 1.019 de 2009, se ha acordado citar
a “Tu Quicksilver, Sociedad Limitada”, y
“Quicksilver Distribución y Logística, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezcan el día 9 de diciem-
bre de 2009, a las nueve y treinta horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 20, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-


